
WIFI EN COMUNIDADES

El Consejo de la CMT analizó la semana pasada la consulta de una comunidad de
propietarios que quiere compartir los gastos del acceso Internet y preguntaba si tenían
que inscribirse en el Registro de Operadores de la CMT.

Los vecinos contratarían acceso a Internet con una operadora de telecos y distribuirían
la señal mediante la red eléctrica (PLC) y wifi. La red estaría cifrada con una
contraseña para que sólo pudieran acceder los vecinos.
En este caso, la CMT considera que la comunidad de vecinos no debe inscribirse en el
Registro de Operadores porque:

 El wifi no está abierto al público en general y, por tanto, el número de usuarios
del wifi no es masivo.

 Los vecinos no tienen ánimo de lucro y entre todos sufragarán los costes de la
red.

 No es la misma comunidad de vecinos la que presta el servicio de acceso a
internet mediante wifi ni ofrece un servicio de atención al cliente.

Cabe destacar que lo analizado en esta consulta se corresponde a un escenario muy
concreto que reúne unas características arriba descritas: inexistencia de ánimo de
lucro, red y servicio no abiertos al público en general, y que la comunidad de
propietarios no se hace responsable de la prestación del servicio ni ofrece un servicio
de atención al cliente. La resolución concluye que “la existencia de otros escenarios en
los que se pudiera dar alguna de las características citadas, o incluso en el caso de
que se dieran todas ellas en un ámbito mayor de usuarios o de aplicación masiva
deberá ser analizada por esta Comisión en cada caso concreto.”

A
R
IZ
A


